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Fwd: RAD:76-111-33-33-003-2021-00082-00 MARÍA DOLORES CASTILLO DE SERRANO -
CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS

dirjuridica guadalajaradebuga-valle <dirjuridica@guadalajaradebuga-valle.gov.co>
Mié 16/02/2022 9:21 AM

Para:  Juzgado 03 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: dirjuridica guadalajaradebuga-valle <dirjuridica@guadalajaradebuga-valle.gov.co> 
Date: mié, 16 feb 2022 a las 8:00 
Subject: RAD:76-111-33-33-003-2021-00082-00 MARÍA DOLORES CASTILLO DE SERRANO -
CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS 
To: Juzgado 03 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <haroldhmorenoc@hotmail.com> 
Cc: NOTIFICACIONES@BUGA.GOV.CO <notificaciones@buga.gov.co> 

Doctor
RAMÓN GONZALEZ GONZALEZ
Juez Tercero Administrativo del Circuito
Guadalajara de Buga
E. S. D.
 
 

ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DEMANDA
DEMANDANTE:     MARIA DOLORES CASTILLO DE SERRANO
DEMANDADO:        MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
RADICACION:         76-111-33-33-003-2021-00082-00

 
Se adjunta en archivo pdf contestación de demanda, poder,  expediente administrativo, excepciones previas y
pruebas, conjuntamente con la remisión al Despacho judicial, se hizo a la dirección electrónica de la parte
accionante. 

--  

FRANCIA ELENA RIVERA PIZARRO
JEFE OFICINA JURÍDICA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA
TEL 2377000, EXT 1120-1121

--  

FRANCIA ELENA RIVERA PIZARRO
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JEFE OFICINA JURÍDICA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA
TEL 2377000, EXT 1120-1121



 
 

 

 
________________________________________________________________________________________ 

Carrera 13 No 6-50 PBX: 2377000  Fax ext. 1308 Buga – valle  
      Página Web: www.guadalajaradebuga –valle.gov.co  - E-mail: dirjuridica@guadalajaradebuga-valle.gov.co 

1 

Guadalajara de Buga, febrero 14 de 2022 
 
Doctor 
RAMÓN GONZALEZ GONZALEZ 
Juez Tercero Administrativo del Circuito 
Guadalajara de Buga 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
DEMANDANTE: MARIA DOLORES CASTILLO DE SERRANO  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA   
RADICACION: 76-111-33-33-003-2021-00082-00 
 
 
ORFINDEY BURGOS ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.498.756 de La Victoria (V), y portadora de la T.P. No. 139352 del C. S. de la J., 
actuando mediante poder que me ha otorgado el Señor Alcalde Municipal Doctor 
JULIAN ADOLFO ROJAS MONSALVE, Representante Legal del Municipio de 
Guadalajara de Buga, estando dentro del término legal procedo a contestar 
Demanda en el MEDIO DE  CONTROL  NULIDAD Y RESTRABLECIMIENTO 
instaurada por la señora MARIA DOLORES CASTILLO DE SERRANO, para lo 
cual me es pertinente, manifestarme en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
1) Es cierto que se expidieron las resoluciones DAM 1100- 595-2019 y DAM 1100- 
360- 2020. 
 

A los hechos 2,3,4 y 5: No me opongo, ni acepto como ciertas las 
manifestaciones en estos numerales contenidas, por cuanto las mismas no son 
propiamente un hecho por cuanto no se establece tiempo, modo y lugar que 
determinen la ocurrencia de las apreciaciones en ellos descritas.  
 
A los hechos 6,7,8 y 9: No son propiamente hechos, son manifestaciones que 
describen interpretaciones sobre conceptos laborales. 
 
10) Es parcialmente cierto, es cierto el hecho que se expidió la Resolución 
SHR006 de 1999, ahora bien, frente a lo demás descrito en este numeral no me 
opongo, ni acepto lo expuesto por cuanto no determina de forma clara cuál es el 
amparo normativo de su dicho. 
 

A los hechos 11, 12,13,14,15 y 16: Son ciertos.  
 
17) Es parcialmente cierto, por cuanto tal como lo refiere la Resolución DAM-1100-
056 del 02/02/2017 la incorporación a la nómina fue a partir del 1/03/2017. 
 
18) Es cierto. 
 
19) Es cierto. 
 
20) No me opongo ni acepto lo expuesto por cuanto no es claro en la 
determinación del hecho que permita establecer condiciones de tiempo, modo y 
lugar. 
 
21) No es cierto, por cuanto los actos enlistados no fueron revocados, lo que 
ocurrió es que se materializó la compartibilidad pensional aplicable por ministerio 
de la Ley, y como bien lo afirma el actor en el hecho 13, la Resolución SHR006 de 
1999 se funda en hechos ciertos, y no goza de vicio alguno por el cual debiera ser 
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revocado, y en cuanto al reconocimiento a la sustitución se hizo de conformidad 
con la ley. 
 
22) Es parcialmente cierto, es cierto que presentó recurso de reposición, no 
obstante, no quiere decir que el acto recurrido sea ilegal como lo afirma el 
accionante. 
 
23) Es cierto. 
 
A los hechos 24 y 25: No son ciertos. 
 
26) No es un hecho, lo descrito corresponde a una pretensión. 
 
27) No es cierto. 
 
28) No es cierto. 
 
29) No me consta y la parte no aporto prueba que así lo demuestre. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a todas las pretensiones, pronunciándome así: 
 
PRIMERO: Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución DAM 1100-
595 de septiembre 5 de 2019, confirmada mediante Resolución DAM-1100-360 de 
septiembre 8 de 2020. 

 
SEGUNDO: Se niegue la solicitud de restablecer por cuanto como se demostrará 
en los fundamentos de derecho, la pensión sustituida a la señora MARIA 
DOLORES CASTILLO DE SERRANO, es una pensión de carácter compartido por 
ministerio de la ley.  
 
TERCERO: Como resultado de las declaraciones anteriores solicito se condene en 
costas procesales y agencias en derecho a la parte demandante. 
 

FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA 

En principio debe dejar claro esta defensa que la compartibilidad pensional 
ordenada mediante la Resolución DAM-1100-595 de 2019, confirmada mediante la 
Resolución DAM-1100-360 de 2020, está fundamentada en el Decreto 758 de 
1990, al no tener procedimiento previsto, se aplicó el procedimiento administrativo 
general de que trata la Ley 1437 de 2011. 

Como bien lo afirma el accionante, el origen de la pensión que se le sustituyo a la 
señora MARIA DOLORES CASTILLO DE SERRANO, surge del derecho pensional 
del señor VICTOR HUGO SERRANO PAREDES a quien se le reconoció pensión 
de carácter extralegal a través de la Resolución SRH-006 de 1999; de la cual se 
desprende que el reconocimiento se hizo cuando cumplió los requisitos previstos 
en el acuerdo convencional, es decir el suscrito el 8 de septiembre de 1998, 
vigente entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 1999, y que con el 
fallecimiento del señor Victor Hugo, se sustituyó previo el cumplimiento de los 
requisitos a la señora María Dolores Castillo de Serrano Mediante la Resolución 
1100-056 del 2 de febrero de 2017. 

Ahora entraremos a exponer en que consistió la actuación administrativa iniciada 
por el Municipio y que tenía como fin dar aplicación a la figura de la 
compartibilidad pensional previo al agotamiento del debido proceso previsto por la 
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Ley 1437 de 2011 que debe cumplir toda actuación administrativa, mediante la 
cual asumió el mayor valor que resultara de la pensión convencional con la de 
sobreviviente que le fuera reconocida por el ISS hoy COLPENSIONES, evitando, 
de esa manera, que recibiera doble pago por la protección del mismo derecho. 

Ahora bien, en jurisprudencia de la Corte Constitucional Sentencia T-266 de 2011 
la Corte estableció que la compartibilidad pensional: 

“es un instrumento jurídico creado con la finalidad de librar al empleador del pago de la 

pensión de jubilación que le correspondería asumir como una prestación especial a favor 
del trabajador. Para tal efecto, el empleador queda obligado a efectuar las cotizaciones del 
caso ante el ISS hasta que el trabajador cumpla los requisitos para acceder a una pensión 
de vejez en el régimen administrado por dicho Instituto, trasladando así total o parcialmente 
la obligación al ISS, quedando a cargo del empleador únicamente el mayor valor de la 
prestación no cubierto por el referido Instituto”. 

Frente a la compartibilidad bastante ha dicho la Corte Suprema de Justicia -Sala 
Laboral, en la cual de forma pacífica definió dos momentos de la compartibilidad 
de pensiones extralegales en Colombia, uno antes del 17/10/1985 y otro a partir 
del 17/10/1985, de este último momento podemos decir, que la interpretación que 
se ha hecho del contenido del artículo 18 del Decreto 758, dejó definido los 
requisitos para que proceda la compartibilidad pensional así: 

1. Que los patronos estén registrados en el Instituto del Seguro Social. 
2.  Que los patronos hallan reconocido pensiones acordadas en convenciones, pactos 

colectivos, laudo arbitral o voluntarias. 
3.  Que las pensiones sean causadas a partir del 17 de octubre de 1985 
4.  Que los patronos continúen cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte hasta 

cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el seguro para otorgar la 
pensión de vejez. 

5. Y que la convención, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes haya 
dispuesto expresamente que la pensión en ellos reconocidas sería compatible con el 
Instituto del Seguro Social.  

En ese orden de ideas y revisado el caso bajo estudio tenemos que el Municipio 
de Guadalajara de Buga, es un patrón registrado desde la vinculación del 
causante señor Victor Hugo Serrano Paredes, así se prueba con el aviso de 
entrada a la caja seccional del valle del cauca del 6/02/1979, igualmente podemos 
decir que la pensión reconocida al señor Victor Hugo, es un una pensión de 
carácter extralegal por surgir como resultado del acuerdo suscrito entre los 
trabajadores oficiales y el Municipio de Guadalajara de Buga el 8 de septiembre de 
1998, vigente durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 
de diciembre de 1999, que la pensión fue causada y reconocida después del 17 de 
octubre de 1985, prueba de ello es que se hizo a través de la Resolución SRH-
006-99 de febrero 8 de 1999; que una vez se hizo el reconocimiento el municipio 
continuo realizando la cotización al seguro de invalidez, vejez y muerte, tal como 
lo considero COLPENSIONES a través de la Resolución SUB46126 del 26 de abril 
de 2017 y por último del contenido de la convención colectiva de la cual surge el 
derecho a la pensión extralegal, podemos concluir que no quedo de forma expresa 
que la pensión es compatible, en consecuencia tenemos que la misma es de 
carácter compartida por ministerio de la Ley, conclusión a la que se llega después 
de analizar lo previsto en el artículo décimo séptimo así: 

“PENSIÓN DE JUBILACIÓN: Se jubilará a los trabajadores al cumplir veinte (20) años de 
servicios continuos o discontinuos, sin tener en cuenta la edad, con el ochenta por ciento 
(80%), del sueldo promedio del último año de servicios. 

La pensión se cancelará en esta forma siempre y cuando al cumplir los veinte (20) años de 
servicios, el trabajador esté laborando en el Municipio. 

PARAGRAFO PRIMERO: Este artículo continuará vigente en todas sus partes para los 
trabajadores oficiales actualmente vinculados al Municipio, o  que se vincularen hasta 
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treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991). A partir del 
primero (1) de enero de mil novecientos noventa y dos (1992), todo trabajador oficial que 
ingrese laboralmente al Municipio de Guadalajara de Buga, se jubilará con el tiempo de 
servicios y la edad prevista en la ley. En cuanto hace referencia al porcentaje de jubilación, 
el Municipio reconocerá y pagará el ochenta (80%)…” 

Por ende, a lo aquí expuesto tenemos que la administración lo que hizo fue 
ordenar la compartibilidad pensional, figura que ha sido estudiada por la Corte 
Constitucional determinando que “consiste en la protección que se otorga al monto del 

ingreso pensional del jubilado, cuando el mismo cumple con todos los requisitos para acceder al 
pago de la pensión vitalicia de vejez, por parte de la entidad administradora de tales recursos”.  

“Así pues, de conformidad con las normas aplicables al caso concreto, los empleadores 
inscritos en el Instituto de Seguros Sociales -ISS-, que a partir de la fecha de su 
publicación, otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación en convención 
colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o voluntariamente, continuarán cotizando para los 
seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos 
exigidos por el Instituto para otorgar la pensión de vejez y, en este momento, el ISS 
procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del empleador únicamente el mayor 
valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el ISS y la que venía siendo pagada por 
el patrono.”  

De tal manera, el monto de la pensión que viene percibiendo el pensionado no 
sufre variación alguna en razón a la compartibilidad pensional, es decir, no se 
incrementa ni se disminuye, puesto COLPENSIONES subroga a la entidad 
jubilante en su obligación pensional, siendo de cargo del patrono en este caso el 
Municipio solamente el mayor valor, evitando, de esa manera, que el actor 
recibiera doble pago por la protección del mismo derecho , esto quiere decir, que 
la protección surge como un derecho por la relación laboral con el Municipio de 
Guadalajara de Buga, pues desde la vinculación hasta la muerte del cotizante 
realizo los aportes a COLPENSIONES, por el riesgo de vejez, invalidez y muerte. 
Además, si el monto de la pensión de vejez reconocida por COLPENSIONES, es 
igual o mayor a la pensión pagada hasta ese momento por el empleador, 
COLPENSIONES subroga en la totalidad de dicha obligación y el empleador se 
libera de la misma1. 

En ese orden de ideas, resultaría arbitraria y desmedida la posición de la 
accionante pretender que se le cancele la totalidad del pago de ambas pensiones, 
tanto la de jubilación sustituida por el Municipio de Guadalajara de Buga como la 
de sobreviviente reconocida por COLPENSIONES, porque dicha prestación 
conforme lo expuesto en precedencia es una pensión compartida, y mantiene ese 
carácter al momento de ser sustituida.2 

El Municipio de Guadalajara de Buga al ser responsable de asumir el pago de la 
pensión, expidiendo en su momento un acto en tal sentido, es hoy a quien le 
corresponde iniciar la actuación administrativa tendiente a ordenar la 
compartibilidad pensional, como en efecto lo hizo, actuación que culminó con la 
Resolución DAM-1100-595 de 2019, confirmada mediante Resolución DAM-1100-
360 de 2020, actos que fueron debidamente notificados en los términos 
establecidos en la Ley, acto que no requería solicitud previa de consentimiento, al 
respecto encontramos sentencias T-1117/2003, T-042/2016, T1223/2003 de la 
Corte Constitucional. 

En consecuencia, el Municipio de Guadalajara de Buga, no ha desconocido el 
derecho pensional que existe en cabeza la sustituta pensional y tampoco se ha 
liberado en forma total de su obligación cuando aún debe asumir el mayor valor de 
la pensión que ha entrado a compartir. 

                                                 
1 Corte Constitucional, en la sentencia T-301 de 2001, estudio un caso similar. 

2 Corte Supremra de Justicia, Sala Laboral- Sentencia 34973 del 19/11/2018 
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Queda claro que la aplicación de la compartibilidad de las pensiones de jubilación 
convencionales con la de vejez reconocida por el ISS hoy COLPENSIONES es 
una figura jurídica que sólo opera respecto de aquellas pensiones extralegales 
causadas a partir del 17 de octubre de 1985 así quedó establecido en el artículo 
18 del Decreto 758 de 1990, que aprobó el Acuerdo 049 del mismo año, por el 
cual se expide el Reglamento General del seguro Social Obligatorio de Invalidez, 
Vejez y Muerte.  

Una vez la anterior aclaración, es preciso entonces indicar que la compartibilidad 
puede ser aplicada por las respectivas entidades y administradoras encargadas 
del pago de las obligaciones pensionales, sin que sea necesario un 
pronunciamiento judicial previo, al respecto véase sentencia de revisión CSJ 
SL2576-2021, rad. 83340, la Sala explicó:  

“Basta agregar a lo expuesto que la línea de pensamiento de esta Sala de manera pacífica 
ha reiterado que, la pensión de vejez por el ISS, hoy Colpensiones, no tiene el carácter de 
asignación proveniente del tesoro. 

En consecuencia, no es fundada la causal alegada y, por el contrario, es responsabilidad 
de la entidad realizar los actos necesarios para que en su cabeza se concreten los efectos 
de la compartibilidad que, se insiste a riesgo de fatigar, opera por ministerio de la ley, con 
el fin de que solo quede obligado al pago el mayor valor de la pensión primigenia a su 
cargo en virtud del documento convencional.  

No se olvide, que uno de los soportes que relaciona la U.G.P.P., para la revisión, es el 
aplicativo «Documento, radicado No 201880030731132 del 12 de marzo de 2018» en la 
que se creó la solicitud de estudio de revocatoria del acto que concedió la pensión de vejez 
y que, precisamente, dejó evidenciado que la pensión convencional debe ser compartida 
con la vejez reconocida por el ISS. Entonces, tal convencimiento es ella la obligada y 
responsable de que se produzcan los efectos de la subrogación y bajo ninguna 
consideración, tal responsabilidad puede ser traslada a los funcionarios judiciales.” 

Igualmente encuentro importante citar en el presente estudio las decisiones 
proferidas por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en los cuales ha 
sido estudiado casos iguales al que nos ocupa el presente medio de control en los 
que se busca se declare la compatibilidad pensional entre la pensión extralegal 
reconocida por el Municipio de Guadalajara de Buga y la pensión de vejez 
reconocida por el Instituto del Seguro Social, obteniendo como resultada que 
dichas pensiones son compartidas, así: Sentencia del 18 de septiembre de 2012, 
Radicado 41158 que hizo un recuento histórico frente al tema de la compartibilidad 
de pensiones convencionales con las de vejez; Sentencia del 16 de junio de 2010, 
M.P. Luis Javier Osorio López; Rad.38867, Demandante Blanca Nubia Betancourt 
Pazmin; Sentencia SL 584-2013 de agosto 21 de 2013, MP Jorge Mauricio Burgos 
Ruiz, Rad. 44123, Demandante Luis Alberto Gómez; SL160-2018 de febrero 07 de 
2018, M.P. Giovanni Francisco Rodríguez, Radicación No.57376, Demandante 
Pedro Victoria Escobar; todos contra el Municipio de Guadalajara de Buga, y en 
los cuales se ratifica que la compartibilidad ordenada es por ministerio de la Ley.  
 

Hasta aquí tenemos los argumentos de orden constitucional, legal y jurisprudencial 
que ratifican las motivaciones expuestas en los actos administrativos cuestionados 
que no son arbitrarios o caprichosos, en cuanto a la posición dirigida a que la 
administración está revocando un acto, cuando estaba obligado a demandarlo  
ante la jurisdicción de lo contencioso, por cuanto el origen del derecho en 
discusión es distinto al interpretado y expuesto por el togado demandante y por lo 
cual esta defensa insiste en que la Resolución SRH-006 -99, con la cual se 
reconoció el derecho pensional de carácter convencional, es legal, porque cumple 
con los requisitos formales y materiales, su motivación estuvo inspirada en la ley, 
la convención y fue expedido por el funcionario competente, por lo tanto no 
comporta una decisión que tenga vicio alguno, por ello la compartibilidad pensional 
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en voces de la Corte Constitucional3 debe de agotar un procedimiento antes de 
disponer la suspensión o reducción del monto de la pensión, es decir debe 
establecer de forma objetiva el monto prestacional a cargo de cada una de ellas, el 
empleador podrá expedir el acto administrativo que modifique el acto de 
reconocimiento, sin que sea necesario contar con el consentimiento del titular, por 
ello con el expediente administrativo que contiene la actuación podemos probar 
que el procedimiento se cumplió, informando el inicio de la actuación que 
garantizará el debido proceso, y con el cual se garantizó el derecho de defensa, 
sin que exista defecto sustancial o procedimental, y menos aún menoscabo al 
principio de favorabilidad y derechos adquiridos; por cuanto como se logra 
demostrar la compartibilidad pensional existe desde antes de la Ley 100 de 1993, 
y sigue vigente al tenor del Decreto 758 de 1990. 
 
Son los anteriores argumentos los que demuestran que los actos administrativos 
cuestionados mediante este proceso, no violan la constitución y la ley, están 
debidamente motivados, y fueron suscritos por funcionario competente, 
cumpliendo con los requisitos formales y materiales para su expedición.  

                               
PRUEBAS 

 
Solicito que se tengan como pruebas: 
 

 Documentales relacionados en el escrito de excepciones previas 
 

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: 
Antecedentes administrativos para la expedición de la Resolución DAM-
1100-595 de fecha 5/09/2019, que contiene hasta la prueba de 
notificación de la Resolución DAM-1100-360 del 8/09/2020; contenida en 
62 folios. 
  

ANEXOS: 
 

1. Escrito de excepciones previas. 
2. Las documentales relacionadas como pruebas. 
3. Poder para actuar 
4. Copia del acta de posesión del señor Alcalde Municipal 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las mías y el Municipio de Guadalajara de Buga, en la carrera 13 número 6-50 
Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga-Valle, o en el correo electrónico 
notificaciones@buga.gov.co . 
 

Las de la demandante y su apoderado, en las direcciones que figuran aportadas 
en el escrito de la demanda.   
 
Atentamente,  
 
 
 
ORFINDEY BURGOS ROJAS 
C.C. 31.498.756 de La Victoria (V) 
T.P. 139352 del C.S.J.  

                                                 
3 Ver Sentencia T-618 de 2017, numeral 31.5 en la que se cita sentencias T-344 de 2010 y T-438 de 2010 

todas de la Corte Constitucional. 
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Guadalajara de Buga, febrero 14 de 2022 
 
 
Doctor 
RAMON GONZALEZ GONZALEZ 
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA DOLORES CASTILLO DE SERRANO 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA   
RADICACION:  76-111-33-33-003-2021-00082-00 
ASUNTO: EXCEPCIONES 
 
 
ORFINDEY BURGOS ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.498.756 de La Victoria (V), y T.P. No. 139352 del C. S. de la J., actuando 
mediante poder que me ha otorgado el Señor Alcalde Municipal Dr. JULIAN 
ADOLFO ROJAS MONSALVE, Representante Legal del Municipio de Guadalajara 
de Buga, estando dentro del término legal procedo a presentar excepciones, en 
los siguientes términos: 

                              
EXCEPCIONES 

 
EXCEPCIÓN PREVIA: FALTA DE JURISDICCIÓN. 
 
Propongo esta excepción por cuanto el origen del derecho en cuestión surge de la 
vinculación del señor VICTOR HUGO SERRANO PAREDES, quien fue trabajador 
oficial del municipio, tal como se prueba con el aviso de entrada del 6/02/1979, la 
certificación que se adjunta, en la cuales se indica que se desempeñó como 
trabajador oficial, y en los actos de nombramiento y posesión quedo descrito el 
cargo operador de maquinaria –auxiliar de maquinaria y obrero, por lo tanto de 
conformidad con las normas que gobiernan el régimen laboral de los trabajadores 
al servicio del estado estas son de orden público y por lo tanto de obligatorio 
cumplimiento, de tal suerte que el régimen laboral a ellos aplicables es el que surja 
de la ley, en el caso bajo estudio es el previsto en el Decreto 1848 de 1969, 
artículo tercero: “Trabajadores oficiales. Son trabajadores oficiales los siguientes: a. Los que 

prestan sus servicios a las entidades señaladas en el inciso 1 del artículo 1 de este decreto, en la 
construcción y sostenimiento de las obras públicas, con excepción del personal directivo y de 

confianza que labore en dichas obras”; adicional a lo anterior lo que aquí se reclama es, 
si el derecho pensional reconocido al señor Victor Hugo Serrano Paredes como 
trabajador oficial surgido de la Convención Colectiva de trabajo suscrita el 8 de 
septiembre de 1999, sustituida a la señora María Dolores Castillo de Serrano, es 
compartible con la pensión de sobreviviente reconocida por Colpensiones, asunto 
que de conformidad con el artículo 105 de la Ley 1437 de 2011 no es de 
conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
OPORTUNIDAD Y TRÁMITE 
 
En la oportunidad y forma prevista en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021 artículo 38, en concordancia con los artículos 
100, 101 y 102 del CGP. 
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PRUEBAS 

 

 Certificación expedida por el Secretario de Desarrollo Institucional 

 Aviso de entrada a la Seccional del Valle –cargo ayudante de maquinaria. 

 Decreto No.012 del 31/01/1979, nombramiento como operador de maquinaria 
Liviana –sección Secretaria de Obras Públicas. 

 Diligencia de posesión de fecha 5/02/1979 como operador de maquinaria 
liviana del Municipio de Buga –Sección Secretaría de Obras Públicas 
Municipales. 

 Decreto 143 de 30/12/1987 traslado del cargo de operador de maquinaria 
liviana al cargo de auxiliar de maquinaria. 

 Diligencia de posesión de fecha 6/01/1988 cargo auxiliar de maquinaria. 

 Contrato Individual de Trabajo a término indefinido de fecha 7/03/1997. 
 
 
ANEXOS 
 
Los relacionados como pruebas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ORFINDEY BURGOS ROJAS 
C.C. 31.498.756 de La Victoria (V) 
T.P. 139352 del C.S. de la J.   
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